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Poder Judicial dej Estado de Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR-1270/2022

210425322000315

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:

INSTITUTO 0£ TRANSPAISNC». ACXZSO A LA
INFORMACíSN ̂ÚELICA y PT0T£C0{^ Ü£
DATOS P£RaON-U£S OP. ESTADO CE FUEELA

Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1270/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra de la PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes;

ANTECEDENTES

I. El veintiuno de abril de dos mil veintidós, el solicitante presentó vía electrónica,

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información pública, la cual fue registrada con el folio 210425322000315, en la cual

solicito lo siguiente:

“En Términos del artículo 67 fracción VIII del Código Nacional del Procedimiento Penales,
se solicitan las versiones públicas de los autos que decretan el sobreseimiento, del 2015
al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas, Abuso ̂
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos eru la
procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público, Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
atribuciones y facultades.

1.

Solicito las determinaciones versión pública de ios no ejercicios de la acción penal
decretados del 2015 al 2021 en delitos de Ejercicio indebido q abandono de funciones
públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos^
cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder pútílim.
Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia. Coalición,
ilícito de atribuciones y facultades. \j

2.

Solicito las determinaciones versión pública de los de criterios de oportunidad
decretados del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funcione^
públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitoá^
cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poderpúblico.

3.

1
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Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:

Poder Judicial del Estado de Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1270/2022

210425322000315

INSTITUTO 0£ raw-JSPíl'S.SCMi ACC£SO AI Jl.
INKTRWCIÓN =0aUCA y PSOTtCCiON ÜE
DATOS CEL ESTADO CE PJIcLA

Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia. Coalición, Uso
ilícito de atribuciones y facultades.

4. Solicito la versión pública de los autos que tienen por cumplidos los acuerdos
reparatorios en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de
funciones públicas. Abuso de autoridad o incumpiimiento de un deber legal / Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder
público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia.

Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

5. Solicito la versión pública de los autos que tienen por no cumplidos los acuerdos
reparatorios en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de

funciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder
público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia.

Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

6. Solicito la versión pública de los autos que tienen por cumplidas las suspensiones

condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono
de funciones públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal/Intimidación,

Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder

público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de Influencia,
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

7. Solicito la versión pública de los autos que tienen por no cumplidas las suspensiones
condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono
de funciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal/Intimidación,

Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder

público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

s^/c/fo la versión pública de los autos que decretan la suspensión del proceso, del 2015
^2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Abuso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho,
feculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
\tribuciones y facultades.

.'9. ¡En Términos del artículo 67 fracción VIII del Código Nacional del Procedimiento Penales, se

solicitan el número total de autos que decretan el sobreseimiento, del 2015 al 2021, en
delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Abuso de autoridad o
icumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la procuración y

dministración de Justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho, Peculado,
Ópncusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
álribuciones y facultades.
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:

Poder Judicial del Estado de Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1270/2022

210425322000315

INSTITUTO Oc TRANSPASE«:rA ACCSO A LA
iNKíRAIACtÚN POEUCAY PSOTECCON Üí
DATOS PERSONALES Ca ESTADO DE PUEEIA

10. Solicito el número total de autos de no ejercicios de ia acción penal decretados del

2015 al 2021 en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas, Abuso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la

procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ¡lícito, Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de

atribuciones y facultades.

11. Solicito el número total de autos de los de criterios de oportunidad decretados del 2015

al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas, Abuso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la

procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de

atribuciones y facultades.

12. solicito el número total de autos que tienen por cumplidos los acuerdos reparatoríos

en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones

públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos

cometidos en ¡a procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público,
Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia, Coalición, Uso
ilícito de atribuciones y facultades.

13. Solicito el número total de autos que tienen por no cumplidos los acuerdos
reparatoríos en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de
funciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación,

Delitos cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder

público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

14. Solicito el número total de autos que tienen por cumplidas las suspensiones

condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono

de funciones públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal/Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder
público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

15. Solicito el número total de autos que tienen por no cumplidas las suspensiones

condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o aba,

de funciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal/Intimío^ción,
Delitos cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder
público, Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia.

Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades. /

’o/io

16. Solicito el número total de autos que decretan la suspensión del proceso, del 20Í5«/
2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Abusó d&
autoridad o. incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos, en la
procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público, Cohecho,

- • 5
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Poder Judicial del Estado de Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1270/2022

210425322000315

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:

rNSTitUTO DE fRMJSPASEhCA ACC5SOA LA
l^¡R3WA^aÓN SCHUGA Y (K?07tCCC»l OH
Dí.rcs PEHSOI^S Da ESrADO CE PUaiiA

Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de infiuencia. Coalición, Uso iifcito de
atribuciones y facultades. ’’ (sic)

II. El diecisiete de mayo de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información.

III. El veintisiete de mayo de dos mil veintidós, el recurrente interpuso, un recurso

de revisión, por medio electrónico al externar su inconformidad con la respuesta

proporcionada.

IV. El treinta de mayo de dos mi! veintidós, el entonces Comisionado Presidente

de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión

asignándole el número de expediente citado en el proemio del presente documento,

turnando a su ponencia para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de

resolución.

V- Por auto de fecha uno de junio dos mil veintidós, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

*^&?festaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de Medios de la

Platáorma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera su informe con
justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se

■hicieron constar las pruebas aportadas por el recurrente, se dio a conocer su

iderecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la
'existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión; asimismo, se le

4
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Poder Judicial del Estado de Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1270/2022

210425322000315

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:

iKSrtTUTO K ACCESO A LA
iNFORMACtON PÚeuCA V P?0TK»QN DE
DATOS PERSONW^Kl ESTADO DE PUEBLA

tuvo por señalado el sistema de gestión de medios de impugnación para recibir

notificaciones.

VI - El quince de junio de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su

informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, toda vez que los autos lo

permitieron, se proveyeron las pruebas ofrecidas por las partes, se hizo constar que

el recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto

admisorio respecto a la publicación de sus datos personales, por lo que se entiende

la negativa de publicar los mismos, finalrhente se decretó cierre de instrucción.

vil. El dia diez de enero del dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
/

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Polític^e los
Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracci^l
del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a lá Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

5
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Poder Judicial del Estado de Puebla
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RR-1270/2022

210425322000315

INSTITUTO es TRAiePAPDC'A ACCESO A LA
iNf'ORMACtCN tÚEUCA V ROTECCON DE
DAfCS Pfcí?SÜ\«.£S KL ESTADO CE PUcBLA

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa, analizará si en el

recurso de revisión que nos ocupa, se satisfacen las hipótesis de procedencia o se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un

proceso, por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

^o, en la Tesis Aislada L7o.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federaopri y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el

rubro.^exto siguiente:

it

A:

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE
'Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con

fbs preceptos 73, último párrafo, 74, fracción lli y 91, fracción III, de la Ley de
Amparo, las causales de sobreseimiento, induso las de improcedencia, deben
Examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier

6
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IKSTIIUTO oe TRAfJSPA^DCC A tCCtSO A LA
iHFOffMAOÓN RJELIGA Y P«MECC(>I OZ
CMOS PfRSONAjiS DQ.'E3rADO DEFUESIA

instancia en que se encuentre el Juicio, por ser éstas de orden público y de
estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte
respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la
suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de
los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales
de improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive,
está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al
último numeral Invocado que indica: "si consideran infundada la causa de
Improcedencia esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente,
ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico,
la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las
partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la
citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la
queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto."

Tal como consta en actuaciones, el recurrente, a través de una solicitud de acceso

a la información enviada ai sujeto obiigado, soiicito lo siguiente;

“En Términos del artículo 67 fracción VIH del Código Nacional del Procedimiento Penales,
se solicitan las versiones públicas de los autos que decretan et sobreseimiento, del 2015

al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas, Abuso de

autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público, Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento iiícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
atribuciones y facultades.

1.

Soiicito las determinaciones versión pública de los no ejercicios de la acción penai
decretados del 2015 al 2021 en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones
públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos -
cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público,
Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia, Coalición, Uso
ilícito de atribuciones y facultades.

2.

Solicito las determinaciones versión pública de los de criterios de oportyríídád
decretados del 2015 ai 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de fijnciqnes
públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delijos
cometidos en ia procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público.
Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso
iiícito de atribuciones y facultades.

3.

4. Solicito la versión pública de los autos que tienen por cumplidos los acuerdé
reparatorios en los años del 2015 ai 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono^

funciones públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos dei poc/e<¡

* *
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público. Cohecho. Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia,
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

Solicito la versión pública de los autos que tienen por no cumplidos los acuerdos
reparatorios en ¡os años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de
funciones públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder
público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia,
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

5.

Solicito ia versión pública de los autos que tienen por cumplidas las suspensiones
condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono

de funciones públicas. Abuso de auton'dad o incumplimiento de un deber legal/Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder
público, Cohecho, Peculado, Concusión, Enríquecimiento ilícito. Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

6.

Solicito la versión pública de los autos que tienen por no cumplidas las suspensiones
condicionales en ¡os años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono

de funciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal/Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder
público, Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia,
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

7.

Solicito la versión pública de ¡os autos que decretan la suspensión del proceso, del 2015
al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas, Abuso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
atribuciones y facultades.

8.

&í^érminos del artículo 67 fracción VIII del Código Nacional del Procedimiento Penales, se
■solicitan el número total de autos que decretan el sobreseimiento, del 2015 al 2021, en
delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Abuso de autoridad o
irjpumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la procuración y
administración de justicia y en otros ramos del poder público, Cohecho, Peculado,
poncusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia, Coalición, Uso ilícito de
atribuciones y facultades.

a

10. Solicito el número total de autos de no ejercicios de la acción penat decretados del
2015 al 2021 en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Abuso de

/^^toridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
f\pfpcuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público, Cohecho,
1^*reculado. Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
^'^^atribuciones y facultades.

8 ■
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Poder Judicial del Estado de Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1270/2022

210425322000315

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:

iNSTfIUTO re AOCéSO A LA
INFORMACIÓN «ÍEUCA V FROTECCÓN DE
DAIOS PERSCNAUS CH. ESTADO Cí PUEBLA

11. Solicito el número total de autos de los de criterios de oportunidad decretados del 2015
al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas, Abuso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público, Cohecho,
Peculado, Concusión,'Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición. Uso ilícito de
atribuciones y facultades.

12. Solicito el número total de autos que tienen por cumplidos los acuerdos reparatorios
en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones
públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos
cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público.
Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia, Coalición, Uso
ilícito de atribuciones y facultades.

13. Solicito el número total de autos que tienen por no cumplidos los acuerdos
reparatorios en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de
funciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder
público, Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

14. Solicito el número total de autos que tienen por cumplidas las suspensiones
condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono
de funciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber iegal/Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder
público, 'Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

15. Solicito el número total de autos que tienen por no cumplidas las suspensiones
condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono
de funciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legai/intimidación.
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros, ramos del poder
público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

16. Solicito el número total de autos que decretan la suspensión del proceso, del 2016 al
2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas, ̂ .búso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público, Cohecridi^
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito ̂
atribuciones y facultades." (sic) - ' « «
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Poder Judicial del Estado de Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1270/2022

210425322000315

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:

ÍÍSTÍTUTO DE raAH?Paí£,SCA ACX:£30 A lA
iNroRíMacs bíblica v psoteccíCn oc
DA res PERSOf.Ai£3 Cíl Kr«x> DE P'JEeiA

Por lo que el sujeto obligado otorgo respuesta a la solicitud de información con

número de folio 210425322000315, adjuntando el Oficio número UTPJ/0567/2022,

en los términos siguientes:

"...En atención a su solicitud de acceso a la información con número de folio

210425322000315 presentada vía electrónico en la que textualmente requiere:

"En Términos del artículo 67 fracción VIII del Código Nacional del Procedimiento Penales,
se solicitan las versiones públicas de los autos que decretan el sobreseimiento, del 2015
al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Abuso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público, Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
atribuciones y facultades.

1.

Solicito las determinaciones versión pública de los no ejercicios de la acción penal
decretados del 2015 al 2021 en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones
públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos
cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público,
Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia. Coalición, Uso
ilícito de atribuciones y facultades.

2.

Solicito las determinaciones versión pública de los de criterios de oportunidad
decretados del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones
públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos
cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público.
Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso
ilícito de atribuciones y facultades.

3.

Solicito la versión pública de los autos que tienen por cumplidos los acuerdos
^Bpratorios en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de
)^ciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación,
Delitos Cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder
público, Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia,
edalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

4.

pleito la versión pública de tos autos que tienen por no cumplidos los acuerdos
'Operatorios en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de
Tbinciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación,
.Delitos cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder
rpdblico. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia,
jZoalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

5.
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Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:

Poder Judicial del Estado de Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1270/2022

210425322000315

iHS:nUTO OE rRANSPA.Í£^^C A ACCESO A LA
INFORMAOÓN rÚELCA Y PR07KX3ÓN
DATOS PERSONALES Ca ESTADO DE PUEBLA

6. Solicito la versión pública de los autos que tienen por cumplidas las suspensiones
condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono
de funciones públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal/Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder
público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

7. Solicito la versión pública de los autos que tienen por no cumplidas las suspensiones
condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono

de funciones públicas. Abuso de autoridad o incurhplimiento de un deber legal/Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder
público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

8. Solicito la versión pública de los autos que decretan la suspensión del proceso, del 2015
al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Abuso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia, Coalición, Uso ilícito de -

atribuciones y facultades.

9. En Términos del artículo 67 fracción VIH del Código Nacional del Procedimiento Penales, se
solicitan el número total de autos que decretan el sobreseimiento, del 2015 al 2021, en
delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Abuso de autoridad o

incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la procuración y
administración de Justicia y en otros ramos del poder público, Cohecho, Peculado,
Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
atribuciones y facultades.

10. Solicito el número total de autos de no ejercicios de la acción penal decretados del
2015 al 2021 en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas, Abuso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la

procuración ■ y administración de Justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
atribuciones y facultades.

11. Solicito el número total de autos de los de criterios de oportunidad decretados
al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicasf^buso de
autoridad q incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos enjia
procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia, -Coalición, Uso ilícito de
atribuciones y facultades.

'015

12. Solicito el número total de autos que tienen por cumplidos los acuerdos reparatori^
en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de función^
públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos
cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público

\
\  ■
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Poder Judicial del Estado de Puebia

Francisco Javier García Blanco

RR-1270/2022

210425322000315

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:

INSTITUTO D£ TSANSPASOtóA. ACCaSO A LA
IMFCPWACIÓM ÍÚELICA V PHOTtCCCyi Uí'
DATOS Pt^?Sü^AL£S CE. ESTAC» DE PUEELA

Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia. Coalición, Uso
ilícito de atribuciones y facultades.

13. Solicito el número total de autos que tienen por no cumplidos los acuerdos
reparatorios en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de
funciones públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder
público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriqueciniiento ilícito. Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

14. Solicito el número total de autos que tienen por cumplidas las suspensiones
condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono
de funciones públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal/Intimidación,
Delips cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder
público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

15. Solicito el número total de autos que tienen por no cumplidas las suspensiones
condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono
de funciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal/Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder
público, Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia,
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades. ■

16. Solicito el número total de autos que decretan la suspensión del proceso, del 2015 al
2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Abuso de

autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
atribuciones y facultades.”

‘‘Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 142, 143, 145, 149, 150, 153 y 156

fracciones III y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, se hace del conocimiento la respuesta proporcionada por la Administración General

‘^̂ IpaJuzgados de Oralidad Penal y de Ejecución de todas las Regiones Judiciales del Estado:

Que una vez analizada su solicitud, me permito informarle que no cuenta con versiones

públicas de los autos que solicita en sus puntos  1 al 8 (ni con autos dictados en caso de los
puntos 1 al 3, 5) ya que si bien es cierto que el artículo 67 del Código Nacional de

/ Procedimientos Penales dispone las resoluciones que deben de constar por escrito, es
/^cesado señalar que este no dispone la obligatoriedad de que estas resoluciones sean

'  blicas; sino que dichos actos son dictaos en las audiencias orales, ahora bien si es cierto

^  S/síema Penal Acusatorio se ve regido por el Principio de Publicidad, este principio debe

12

Tel; (222) 309 60 60 wvs/w.itaipue.org.mxAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000



Poder Judicial del Estado de Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1270/2022

210425322000315

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:

E
iNSTiTuio ce TSAr4SPAfie.\c A acceso a la
IMfORMACtóN =0BIJCA VPWTECCON ü£
DATOS PERSC-mtS Cfa estado ce PL'éELA

de entenderse en el sentido que todas las audiencias celebradas durante a secuela procesal

que se siguen en las Carpetas judiciales Administrativas registradas en los Juzgados de

Oralidad Penal y de Ejecución del Estado, son públicas, con las excepciones que la propia ley

señala, puesto que se debe respetar y proteger tanto la dignidad de la(s) victimas(s),

ofendido(s) como del(os) imputado(s). El principio rector (publicidad) se refiere únicamente al

desarrollo de las audiencias, y se traduce en que cualquier persona puede acudir a su

desahogo, dicho principio se agota una vez que concluyen las mismas.

Sirve como criterio orientador la tesis Jurisprudencial con registro digital número 2024266 de

los Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima época Publicada en el semanario Judicial de

la Fedéración, Tesis l.9o.P.35 P(11^) que a la letra dice:

(...Transcribe tesis...)

El Poder Judicial del Estado de Puebla a fin de dar cumplimiento al principio de publicidad,

comunica a través de su página web fwww.htsiouebla.aob.mx) el horario y fechas de las

audiencias que se celebran en las diferentes sedes Judiciales, con la intención que estudiantes,

litigantes y público en general puedan consultar el calendario y asistir, si es su deseo, a

presenciar el desahogo de las mismas.

Por otro lado, el artículo 50 del Código Nacionai de Procedimientos Penales, prevé la hipótesis

de que los registros podrán ser consultados por terceros cuando dieren cuenta de actuaciones

que fueren públicas, salvo que, durante el proceso el Órgano Jurisdiccional restrinja el acceso,

previendo dicho artículo la expedición de las copias de los coritenidos en las carpetas digitales

que fueran solicitadas por las partes.

El artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos Penales3, (sic) señala quienes son las

partes durante el procedimiento penal con interésJurídico y con acceso a las carpetas Judiciales

administrativas; calidad que no se acredita en la presente solicitud, razón por la que est^
Administración General se encuentra impedida para otorgarlo solicitado. ^

Sin embargo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 153 de la Ley de Transparencia

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y toda vez que la información solicitada

contiene información confidencial que consta en registros audiovisuales y dado

procesamiento de dicha información implicaría una sobrecarga de trabajo para el personaLde-
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Poder Judicial del Estado de Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-1270/2022

210425322000315

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:

INSTITUTO CE rSANSPAÍENCA ACXÍ30 A LA
INIORAMC-TÓM sOELCA V PTOTECCÓNIK
PATOS PEIÍSQTWtiS Ca EóTADO C-E PUEELA

este Juzgado se determina que la entrega de la Información se realizará en la modalidad de

consulta directa, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente:

a) Las audiencias serán reproducidas por el personal autorizado del juzgado;

b) Se prohíbe la introducción de instrumentos que permitan grabar imágenes de video o

sonido:

c) El solicitante deberá presentar identificación oficial vigente y cumplir con los

requerimientos de seguridad y sanidad;

d) Tomando en consideración que no existe un equipo de cómputo disponible para el fin

requerido y a fin de no entorpercer las labores de os Juzgados de Oralidad Penal, es

necesario que el solicitante agende cita a través del correo oficial de la administración

admioD(a)htsiDuebla. aob.mx en el que se señalara día y hora para que se presente en las

instalaciones para realizar la consulta directa.

En cuanto a los putos 9 a 16, en donde solicita se informe el número de autos dictados que

decretan el sobreseimiento, no ejercicio de la acción penal, criterio de oportunidad, así como

número de autos que tienen por cumplir los acuerdos reparatorlos y suspensiones

condicionales, los que los tienen por no cumplidos y los que decretan la suspensión del

proceso; se hace de su conocimiento que en el libro de gobierno de los Juzgados de Oralidad

Penal y de Ejecución no se tiene registro de los autos dictados por los jueces de control.

No obstante, se lleva un registro estadístico del estatus de las carpetas generadas en los

Juzgados de Oralidad Penal, mismo que se deriva de los diversos actos procedimentales

solicitados por las partes, por lo que en documento anexo encontrara la información referente

aJQ§?piJntos 9 a 16 de su solicitud.

Es necesario destacar que no hay forma de obtener de la estadística judicial la información por

autos,J cuando se tiene una carpeta judicial administrativa. Esto en el marco de que la
estadística judicial termina siendo un elemento básico para /a planificación, desarrollo y

ejecución de las políticas públicas relativas a la Administración de justicia, ya que es

fundamental para la valoración de ingreso y la carga de trabajo.

■onsecuencia, esta área administrativa no se encuentra en aptitud de proveer la

Información en los términos que requiere el solicitante, ya que ello no puede considerarse
materia de derecho de acceso a la información, porque lo que en realidad se persigue es

n
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Sujeto Obligado:
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Poder Judicial del Estado de Puebla

Francisco Javier Garcia Blanco

RR-1270/2022

210425322000315

INSTITUTO CC TTU>NSPA%.SC'A. *0X30 A LA
iHFOÍMACION POSLÍCA y WOieCCON DE
DATOS PERSOiUÉSCEL ESTADO DE PLÍELA

generar un documento o informe ad hoc, del cual esta unidad administrativa no tiene obligación

normativa, de conformidad con el artículo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información...

El recurrente señaló como un motivo de inconformidad en el medio de impugnación

que se analiza, lo siguiente;

Í..J

EL ACTO QUE SE RECURRE:

LA INFUNDADA, OBSCURA Y TEMERARIA RESPUESTA A MI SOLICITUD
ALEGANDO LA INCOMPETENCIA DE LA INFORMACIÓN EN RELACIÓN A LOS
PETITORIOS 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,12, 13,14,15 Y16 DE MI SOLICITUD.

-LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

El sujeto obligado en su respuesta se adolece de ser competente de atender mi
solicitud de información en relación de los numerales 1,4, 5, 6, 7, 8, 9,10,11,12,13,
14,15 y 16 toda vez que no cumplió con las formalidades que exige la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para notificarme el acuerdo de
incompetencia ya que la ley en la materia señala que el acuerdo de incompetencia
se tiene que notificar a más tardar a los tres días posteriores a ia recepción de la
solicitud, tal como lo establece el artículo 136 de la citada ley sin embargo todos y
cada uno de los puntos que formula este ciudadano son completamente
competencia del sujeto obligado, ya que si bien es cierto no genera la información
que solicita, sí la posee y obra en sus expedientes por lo que se encuentra sujeta al
acceso a la información pública, en tal razonamiento sí es competente y la
información que se solicita obra en sus acervos por motivos de sus funciones como
procurador de Justicia, configurándose los supuestos establecidos en los
articulados 4 y 129 de la Ley General en la materia.

Se pone a la vista el artículo 4^ y 129 de la Ley General de Transparencia y >\cceso
a la Información Pública que confirman y fundan y motivan mi dicho:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de
los sujetos obligados es pública v accesible a cualquier persona en los términos y
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacional^
de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidaaes
Federativas y la normaiividad aplicable en sus respectivas competencias; soto
podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razon^
de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.
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Articulo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos aue

se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con

sus facultades, competencias o funciones en el formato en aue el solicitante

manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características
físicas de la información o del lugar donde se encuentre asi lo permita

Lo subrayado es propio, dicha actuación de carácter doloso por parte del sujeto
obligado al mermar mi derecho fundarhental de acceso a la información pública y
atentar contra la adecuada administración pública conlleva al hecho de no fundar y
motivar su respuesta, siendo entonces una violación flagrante del principio de
legalidad y contraria a los elementos del acto administrativo.

Lo anterior a demostrado que no existe congruencia en la respuesta del sujeto
obligado con lo que solicita este ciudadano, para ello es necesario poner a la vista
el siguiente criterio vigente del INA (02/17)

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a
la información. De conformidad con el articulo 3 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, en términos de su articulo 7; todo acto administrativo debe
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio
del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista
concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta
proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que
dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por
lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y
exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con
lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos
de información.

Resoluciones:

• RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de Junio de 2016. Por
unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

• RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de Julio de
2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.

^^RA 1419/16. Secretaria de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016.
'^̂ vnanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov

Pa/a reforzar este argumento se pone a la vista la siguiente Jurisprudencia emitida
par la Corte la cual de manera clara señala la importancia y los alcances del acceso
ala información pública como garantía individual:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 169574
Ihstancia: Pleno

Novena Época
Materias(s): Constitucional
7esis:P./J. 54/2008
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Junio de
2008, página 743
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ACCESO A LA ¡NFORMACÍÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS iNDÍVIDUAL Y
SOCIAL. El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por
su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o Instrumento
para el ejercicio de otros derechos. En efecto, además de un valor propio, ia
información tiene uno instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de
otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto
del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como
un limite a la exclusividad estatai en ei manejo de la información y, por ende, como
una exigencia social de todo Estado de Derecho.

Asi, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto maximizar
el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de
expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; inciuso
algunos instrumentos internacionales lo asocian a ia libertad de pensamiento y
expresión, a las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda Índole. Por otro lado, el
acceso a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado
carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelare! empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de
las características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad
de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este
derecho resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de
transparencia de ia información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el
derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24
de enero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz.

Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. El
Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 54/2008, la tesis
Jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil
ocho.

Finalmente el DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA se ha llegado
considerar incluso un derecho humano, la Convención de las Naciones Unidas
Contra la Corrupción dé! cual México es parte menciona lo siguiente en relación a la
Información Pública y su relación con la Corrupción: Convención de las Nadones '
Unidas Contra la Corrupción l)

Articulólo. Información pública. Habida cuenta de la necesidád de combatir la
corrupción, cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de
su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias para aumentafta-
transparencia en su administración pública, incluso en lo relativo a su organización
funcionamiento y procesos de adopción de decisiones, cuando proceda. Esas
medidas podrán incluir, entre otras cosas (...) c) La publicación de información, lo.
que podrá incluir informes periódicos sobre los riesgos de corrupción en su
administración pública.

Así como también le es aplicable el artículo 13 de la misma Convención:

í1
I
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Artículo 13. Participación de la sociedad 1. Cada Estado Parte adoptará medidas
adecuadas, dentro de los medios de que disponga y de conformidad con ios
principios fundamentales de su derecho interno, para fomentar la participación
activa de personas y grupos que no pertenezcan al sector público, como la sociedad
civil, las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones con base en la
comunidad, en la prevención y la lucha contra la corrupción, y para sensibilizar a la
opinión pública con respecto a la existencia, las causas y la gravedad de la
corrupción, así como a la amenaza que ésta representa. Esa participación debería
reforzarse con medidas como las siguientes: (...) d) RESPETAR, PROMOVER Y
PROTEGER LA LIBERTAD DE BUSCAR, RECIBIR, PUBLICAR  Y DIFUNDIR
INFORMACIÓN RELATIVA A LA CORRUPCIÓN. Esa libertad podrá estar sujeta a
ciertas restricciones, que deberán estar expresamente fijadas por la ley y ser
necesarias.

I wyj-* I

Como se observa de conformidad con la convención  y nuestra legislación en la
materia de acceso a la información pública no se restringe el derecho al acceso a la
información pública en relación con los actos de corrupción como lo quiere
establecer el sujeto obligado, sino que todo lo contrarío como vimos en el artículo
115 de la Ley General en la materia prohíbe reservar la información relacionada con
actos de corrupción salvaguardan datos sensible por medio de las versiones
públicas.

Por lo anteriormente expuesto, motivado y fundado, con total apego al artículo I’* y
6* de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10 y 13 de la
Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, de manera respetuosa
solicito el amparo y protección de este H. Órgano Garante al tenor de lo siguientes
puntos:

-PETITORIOS:

PRIMERO. Se admita el presente recurso de revisión.

SEGUNDO. En su momento procesal correspondiente se emita resolución en los
términos de lo dispuesto por el articulo 170 fracción III de la ley general de
transparencia y acceso a la información pública.

uERCERO. En caso de resolver a favor de este ciudadano, se sancione al Sujeto
^ligado en términos del artículo 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

nUARTO. En caso de que la razón y el derecho asista a este ciudadano, se de vista
'á la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción Federal y al Órgano Interno

■ .ide Control correspondiente por la comisión de presuntas conductas ilícitas por
servidores públicos en ejercicio de sus funciones, de conformidad con el artículo
208 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública." (sic)

bien, el recurso de revisión que se analiza fue admitido a trámite a fin de

realizar una debida substanciación, en atención a que, la Intención del recurrente,
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fue hacer del conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad en contra de
la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

Ahora bien, de las constancias que el propio recurrente anexo ai recurso de revisión

que se analiza, consta la respuesta otorgada a la solicitud de información con

número de folio 210425322000315, la que fue atendida, adjuntando el Oficio

número UTPJ/0567/2022, en los términos siguientes:

"...En atención a su solicitud de acceso a la información con número de folio

210425322000315 presentada vía electrónico en la que textualmente requiere:

“En Términos del artículo 67 fracción VIII del Código Nacional del Procedimiento Penales,
se solicitan las versiones públicas de los autos que decretan el sobreseimiento, del 2015
al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones púbiicas, Abuso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público, Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
atribuciones y facultades.

1.

Solicito las determinaciones versión pública de los no ejercicios de la acción penal
decretados del 2015 al 2021 en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones
públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos
cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público.
Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso
ilícito de atribuciones y facultades.

2.

Solicito las determinaciones versión pública de los de criterios de oportunidad
decretados del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones
púbiicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Deiitos
cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder público.
Cohecho, Peculado, Concusión. Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso
ilícito de atribuciones y facuitades.

Solicito la versión pública de los autos que tienen por cumplidos los a^^rdos
reparatoríos en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de
funciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimida cuát^^
Delitos cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del /^qc/er
público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influent
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

3.

4.

Solicito la versión pública de los autos que tienen por no cumplidos los acuerdos
reparatoríos en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de

5.
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funciones públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de justicia y en otros ramos del poder
público, Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

Solícito la versión pública de los autos que tienen por cumplidas las suspensiones
condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono
de funciones públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal/Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder
público, Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

6.

Solicito la versión pública de los autos que tienen por no cumplidas las suspensiones
condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono

de funciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal/Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder
público. Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

7.

Solicito la versión pública de los autos que decretan la suspensión del proceso, del 2015
al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Abuso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
atribuciones y facultades.

8.

h

En Términos del artículo 67 fracción VIII del Código Nacional del Procedimiento Penales, se
solicitan el número total de autos que decretan el sobreseimiento, del 2015 al 2021, en
delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Abuso de autoridad o
incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la procuración y
.Mlrbinistración de Justicia y en otros ramos del poder público, Cohecho, Peculado,
^^éicusión. Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
'atribuciones y facultades.

9.

10. Solicito el número total de autos de no ejercicios de la acción penal decretados del
20^5 al 2021 en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas, Abuso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho,
¡Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición. Uso ilícito de
atribuciones y facultades.

11. Solicito el número total de autos de los de criterios de oportunidad decretados del 2015
^alj2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas, Abuso de

^toridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
'—^procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho,

Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de
atribuciones y facultades.
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12. Solicito el número total de autos que tienen por cumplidos los acuerdos reparatorios
en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones
públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos
cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público.
Cohecho, Pecuiado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia, Coalición, Uso
ilícito de atribuciones y facultades.

13. Solicito el número total de autos que tienen por no cumplidos los acuerdos
reparatorios en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de
funciones públicas, Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos dei poder
público, Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito, Tráfico de influencia.
Coalición, Uso iiícito de atribuciones y facultades.

14. Solicito el número total de autos que tienen por cumplidas las suspensiones
condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono
de funciones públicas, Abusó de autoridad o incumplimiento de un deber legal/Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos dei poder
público, Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia.
Coalición, Uso iiícito de atribuciones y facultades.

15. Solicito el número total de autos que tienen por no cumplidas las suspensiones
condicionales en los años del 2015 al 2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono
de funciones públicas. Abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal/Intimidación,
Delitos cometidos en la procuración y administración de Justicia y en otros ramos dei poder
público, Cohecho, Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia.
Coalición, Uso ilícito de atribuciones y facultades.

16. Solicito el número total de autos que decretan la suspensión del proceso, del 2015 al
2021, en delitos de Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. Abuso de
autoridad o incumplimiento de un deber legal / Intimidación, Delitos cometidos en la
procuración y administración de Justicia y en otros ramos del poder público. Cohecho,
Peculado, Concusión, Enriquecimiento ilícito. Tráfico de influencia. Coalición, Uso ilícito de

atribuciones y facultades. ’’

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 142, 143, 145, 149, 150, 153 j

fracciones III y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta*

Puebla, se hace del conocimiento lá respuesta proporcionada por la Administración Geríe/al
de los Juzgados de Oralidad Penal y de Ejecución de todas las Regiones Judiciales del Estado:

J56

le

Que una vez analizada su solicitud, me permito informarle que no cuenta con versión^

Públicas de los autos que solicita en sus puntos  1 al 8 (ni con autos dictados en cai

de los puntos 1 al 3. 5) ya que si bien es cierto que el artículo 67 del Código Nacional de

Procedimientos Penales dispone las resoluciones que deben de constar por escrito, es
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necesario señalar que este no dispone la obligatoriedad de que estas resoluciones sean

públicas; sino que dichos actos son dictaos en las audiencias orales, ahora bien si es cierto

que el Sistema Penal Acusatorio se ve regido por el Principio de Publicidad, este principio debe

de entenderse en el sentido que todas las audiencias celebradas durante a secuela procesal

que se siguen en las Carpetas judiciales Administrativas registradas en los Juzgados de

Oralidad Penal y de Ejecución del Estado, son públicas, con las excepciones que la propia ley

señala, puesto que se debe respetar y proteger tanto la dignidad de la(s) victimas(s),

ofendido(s) como del(os) imputado(s). El principio rector (publicidad) se refiere únicamente al

desarrollo de las audiencias, y se traduce en que cualquier persona puede acudir a su

desahogo, dicho principio se agota una vez que concluyen las mismas.

Sirve como criterio orientador la tesis Jurisprudencial con registro digital número 2024266 de

los Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima época Publicada en el semanario Judicial de

la Federación. Tesis I.90.P.35 P(11^) que a la letra dice:

(... Transcribe tesis...)

El Poder Judicial del Estado de Puebla a fin de dar cumplimiento al principio de publicidad,

comunica a través de su página web (www.htsiouebla. aob.mx) el horario y fechas de las

audiencias que se celebran en las diferentes sedes Judiciales, con la intención que estudiantes,

litigantes y público en general puedan consultar el calendario y asistir, si es su deseo, a

presenciar el desahogo de las mismas.

Postro lado, el articulo 50 del Código Nacionai de Procedimientos Penales, prevé la hipótesis
los registros podrán ser consultados por terceros cuando dieren cuenta de actuaciones

que fueren públicas, salvo que, durante el proceso el Órgano Jurisdiccional restrinja el acceso,

previendo dicho artículo la expedición de las copias de los contenidos en las carpetas digitales

'que fueran solicitadas perlas partes.

El artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos Penales3, (sic) señala quienes son las

'^sirtes durante el procedimiento penal con interés Jurídico y con acceso a las carpetas Judiciales

pdfninistrativas; calidad que no se acredita en la presente solicitud, razón por la que esta

Administración General se encuentra impedida para otorgar lo solicitado.

■|
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Poder Judicial del Estado de Puebla
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E
iNSrntlTO OE TiMí6PA!?Eí«;'A.ACCEM A LA
iNi'cnvwaóN EúBitcA Y fhoi'eccsón Of
E>»TCS PERSONALES DEL ESTADO CE PUcGUV

Sin embargo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 153 de ¡a Lev de

Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla v toda vez aue la

información solicitada contiene información confidencial aue consta en registros

audiovisuales v dado aue el procesamiento de dicha información implicaría una

sobrecarga de trabajo para el personal de este Juzgado se determiné aue la entrega de

la información se realizará en la modalidad de consulta directa, para lo cual deberá

cumplir con lo siguiente:

e) Las audiencias serán reproducidas por el personal autorizado del juzgado:

f) Se prohíbe la introducción de instrumentos aue permitan grabar imágenes de video

o sonido:

g) El solicitante deberá presentar identificación oficial vigente v cumplir con los

requerimientos de seguridad v sanidad:

h) Tomando en consideración aue no existe un eauipo de cómputo disponible oara el

fin requerido va fin de no entoroercer las labores de os Juzgados de Oralidad Penal,

es necesario aue el solicitante aaende cita a través del correo oficial de la

administración admiop^htsipuebla.aob.mx en el aue se señalara día v hora para

aue se presente en las instalaciones para realizar la consulta directa.

En cuanto a ios putos 9 a 16, en donde solicita se informe el número de autos dictados

que decretan el sobreseimiento, no ejercicio de la acción penal, criterio de oportunidad,

así como número de autos que tienen por cumplir los acuerdos reparatorios y

suspensiones condicionales, los que los tienen por no cumplidos y los que decretan la

suspensión del proceso; se hace de su conocimiento que en el libro de gobierno de los

Juzgados de Oralidad Penal y de Ejecución no se tiene registro de los autos dictados

por los Jueces de control.

\

No obstante, se lleva un registro estadístico del estatus de las carpetas geheradas^en

los Juzgados de Oralidad Penal, mismo que se deriva de los diversos ac^tc^s
procedimentales solicitados por las partes, por lo que en documento anexo encoptr^a
la información referente a los puntos 9 a 16 de su solicitud.

\

Es necesario desfacar que no hay forma de obtener de la estadística judiciai la información

autos, cuando se tiene una carpeta judiciai administrativa. Esto en ei marco de que

estadística judicial termina siendo un elemento básico para la planificación, desarrollo y

X
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‘JíSinUTO CE THAHSPA-REíC^A. ACCESO A lA
iN"ORMAC[CN SClELtCA V PSOTDCCii^I CE
DA'ICS f'ERSÜ^AliS C€l ESrADO C£ FUEGU

ejecución de las políticas públicas relativas a la Administración de Justicia, ya que es

fundamental para la valoración de ingreso y la carga de trabajo.

En consecuencia, esta área administrativa no se encuentra en aptitud de proveer la

información en los términos que requiere el solicitante, ya que ello no puede considerarse

materia de derecho de acceso a la información, porque lo que en realidad se persigue es

generar un documento o informe ad hoc, del cual esta unidad administrativa no tiene obligación

normativa, de conformidad con el artículo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información...

Asimismo, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación, manifestó lo

siguiente:

•[...]

INFORME CON JUSTIFICACIÓN
ÚNICO.- Respecto al agravio señalado por el recurrente, es totalmente infundado con base

en lo siguiente:

(...)

Una vez analizado el Acto aue reclama el hoy recurrente, así como los motivos de su

inconformidad, con la respuesta que fue proporcionada por el sujeto obligado por este Sujeto

Obligado se puede concluir que resulta totalmente infundado, ya que el hecho de que da origen

al presente Recurso de Revisión encuentra sustento en "...LA INCOMPETENCIA DE LA

INFORMACIÓN EN RELACION A LOS PETITORIOS 1,4,5.6,7.8.9.10,11.12.13,14.15 Y16...". Sin

embargo como se puede apreciar de la respuesta entregada por esta Unidad, en ningún

momento se declara la incompetencia para conocer de alguno de los puntos señalados en la

^licitud de mérito, por el contrarío, en cumplimiento a lo señalado parios artículos 154. 156 y
^demás relativos de la Lev de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
se otorgó acceso a la información reguerida.

Aunado a lo anterior, si bien, de los hechos presentados por el inconforme en el presente

y^ecurso, se desprende que estos corresponden a la solicitud de información con número de

fallo 210425322000315 ingresada pora través del SIS Al (PROBANZA 2), así como la respuesta

que fue proporcionada por este Sujeto Obligado (PROBANZA 5), también lo es, que el acto

reclama y los agravios manifestados no corresponden y no tienen relación con la
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«STirgro íx tsaíispasd^a uxzso a la
INFOBMAOÓM PÜEUCA Y piíOTE£X:ON 0£
DATOS fí.'lSC.WES ca éSrAIXI C£ PUEBLA

información que se ie otorgó, además de que en ei rubro del escrito que adjunta el Ciudadano

señala que este es en contra de la Fiscalía General del Estado de Puebla, desprendiéndose

así que los hechos reclamados no son para él Poder Judicial del Estado de Puebla.

Finalmente, toda vez que del acto señalado como recurrido, así como las razones y motivos

de inconformidad planteados por el Ciudadano dentro del presente Recurso de Revisión se

desprende que no existe inconformidad alguna respecto de ninguna de las partes de la

respuesta proporcionada por este . Sujeto Obligado; Sirve de aplicación el Criterio de

interpretación 01/2020 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso al información y Protección de Datos Personales que dice:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de
revisión, la persona recurrente no expreso inconformidad alguna con ciertas partes de
la respuesta otorgada se entiende tácitamente consentidas, por ende, no deben de
formar parte del estudio de fondo de las resoluciones que emite ei Instituto"

En razón de lo anteriormente expuesto, se puede concluir que no se actualiza la causal de

procedencia señalada por el recurrente, es decir la incompetencia para atender la solicitud

establecida en la fracción IV del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; por tal motivo, atentamente se solicita se

determine que el presente recurso sea sobreseído, en términos de la fracción IV del articulo

183 de la Ley en cita. ”

De actuaciones, se advierte que el recurrente solicito a través de dieciséis puntos

información en versión publica referente a: los autos de sobreseimiento, no ejercicio

penal, criterios de oportunidad, determinación de acuerdo reparatorios, los

acuerdos reparatorios no cumplidos, suspensiones condicionales cumplías e
incumplidas, suspensión del proceso; el número total de autos de: sobreseimientos,
no ejercicio de acción penal, criterios de oportunidad, acuerdos reparatori^

acuerdos reparatorios no cumplidos, suspensión condicional cumplidas

incumplidas y suspensión de procedimientos; todo concerniente a los Juzgadosx^^
Oralidad Penal.

, x

í
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.NSTJÍUTO DS Ry.fl5PAíevC'A. ACCS30 A LA
iNÍ'ORfMCKiN =ÚBUCA Y ROTECC'ÚN DE
DATCS ̂•í¡RSO^A!iS CSL E3r*DO CE PUíSLA

Asimismo, manifestó como acto que reclama la incompetencia del sujeto

obligado para atender su solicitud, mencionado como razones o motivos de

inconformidad que el sujeto obligado en su respuesta se adolece de ser

competente en tender la solicitud en relación a ios numerales

1.4.5.67.8.9,10,11.12,13.14,15 v 16, ya que no cumplió con la formalidad que

señala la ley por no haberle notificado el acuerdo de incompetencia dentro del

término de tres días posteriores a la recepción de su solicitud.

Por otro lado, se advierte que la respuesta otorgada al recurrente, se le informo que

la información de su interés, señalada en los puntos 1 al 8 no se encuentra en

versión pública, sin embargo, a fin de garantizar el acceso a la información se pone

a disposición en consulta directa previa cita.

Por lo que respecta a lo solicitado en los puntos  9 al 16 el sujeto obligado manifestó

que no se tiene registro de los autos dictados por los jueces de control, sin embargo,

se lleva un registro estadístico del estatus de las carpetas generadas en los

juzgados de Oralidad Penal, el cual fue enviado al solicitante en un documento

anexo tal y como consta con la siguiente imagen:
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:

«StnUTO DE raaNSPAPENC'A. «X£SO A LA
=ÚKL1C.‘- YPROTECOÓN D-

DATOS PERSONALES Kl ESTADO CE PUESTA

Ahora bien, de la lectura y análisis de la respuesta, se advierte que ei sujeto

obligado le hizo del conocimiento al recurrente que en relación a los puntos uno al

ocho la modalidad de consulta directa y por lo que respecta a los puntos nueve a

dieciséis se le envió un documento del cual se puede advertir la información de

interés del recurrente.

Lo que es totalmente contradictorio a lo manifestó por el recurrente, en el sentido

de que el sujeto obligado en su respuesta no manifestó la INCOMPETENCIA para

atender la solicitud de acceso a la información, aunado a ello, es importante

mencionar que el recurrente al interponer el presente recurso, mencionó en el

cuerpo de su inconformidad a la FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, tal y como

advierte de la impresión de pantalla del escrito de inconformidad.
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Lo que deja de manifiesto, que ios actos por los cuales se adolece el recurrente no

‘~7^fi)rresponden al sujeto obligado Poder Judicial del Estado, sino a uno diverso.
i
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áEn consecuencia, este Órgano Garante advierte que el acto consistente en la

declaración de incompetencia por el sujeto obligado, que alega el recurrente dentro

del recurso de revisión que nos ocupa, no se actualiza. i

P
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Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada l.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiadq en Materia Civil del
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:
t

i
y

A

Ki?

RECURSOS ¡MPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU
ADMISIÓN Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE
LOS AGRAVIOS EN ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento
Jurisdiccional es de orden público, no se pueden tramitar recursos
improcedentes o inexistentes y, por tanto, en caso de que se Interpongan, se
deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido, desecharlos, y en esas
circunstancias, el Juzgador no tendrá la obligación ni la facultad legal de entrar

■ al estudio de los agravios planteados por el impugnante.
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Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 181 fracción II, 182 fracción III,

183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente
í

recurso respecto al acto impugnado, consistente en la declaració

incompetencia por el sujeto obligado, alegada en el presente recurso de re^í

por improcedente en los términos y ,por las consideraciones precisadas.
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Francisco Javier García Blanco

RR-1270/2022

210425322000315

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio de solicitud:
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UNICO.- Se SOBRESEE el presente recurso, respecto al acto reclamado

consistente en la declaración de incompetencia por el sujeto obligado, en términos

del considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.
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S ' Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia
del Poder Judicial del Estado de Puebla
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

^Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIERGARCIA
BI^NCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los mencionados, en
S¡^ión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza
el día once de enero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador

;^ei^ral Jurídico.
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iNSmuTO DE TOaUSPAÍtNC A ACCESO A LA
IWfORWAaÚN Y PROTECCÓN DE

CASOS PíICONALÍS Ca ESTADOCE

FRANglSCC^AVIER GARCIA BLANCO.
COMISIONADO PROPIETARIO.
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V
IA

NOHEMi
COMISIO>NAI PROPIETARIA.

HÉCTO^I
COORDINADOR G

PILONI.
L jurídico

La presente foja es parte integral de la resolución det recurso de revisión relativo al expediente RR-127Q/2022)
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el once de enero de dos mil veintitrés
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